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El PAMI comenzó el operativo de vacunación de sus médicos de
cabecera en toda la provincia, conforme a lo acordado con el
Ministerio de Salud de Mendoza. En San Rafael hay unos 25
profesionales, aunque casi la mitad ya están vacunados por
trabajar además en otras áreas de salud.
El martes se comenzó a vacunar a los médicos y médicas con
consultorios domiciliados en Capital, Guaymallén, Las Heras,
Lavalle, Godoy Cruz, Luján de Cuyo y Maipú. Según la entidad,
la  vacunación  será  por  orden  de  llegada,  «cuidando  la
aplicación  plena  de  los  protocolos  y  distanciamiento».
Los médicos de cabecera con asiento en el Valle de Uco serán
vacunados en el hospital Scaravelli. Los profesionales de los
departamentos de San Martín, Junín, Rivadavia, Santa Rosa y La
Paz serán vacunados en el hospital Perrupato y los médicos de
los departamentos de San Rafael, General Alvear y Malargüe
recibirán la vacuna en el hospital Schestakow.
El  titular  de  PAMI  San  Rafael,  Martín  Leroy,  expresó  que
“ahora estamos haciendo un relevamiento de los médicos de
cabecera  en  condiciones  de  ser  vacunados,  algunos  están
trabajando en terapias intensivas o guardias y ya han sido
vacunados,  por  eso  vemos  cuáles  son  los  que  nos  estarían
faltando para incluirlos”.
Precisó que son unos 25 los médicos de cabecera de la entidad
en el departamento y que ya habría 10 vacunados.
Sobre la vacunación de jubilados y pensionados, Leroy dijo que
“se monitorea con la provincia. Se ha trabajado muy bien y se
empezó con geriátricos y en este momento es para mayores de 70
años”.
Hasta el momento, los afiliados y las afiliadas mayores de 70
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años que deseen vacunarse deben inscribirse en la página web
del Gobierno de Mendoza, a través de la App 148 o en los
establecimientos  destinados  en  los  distintos  departamentos
para tal efecto y seguir los lineamientos del formulario.


